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MTRO. FRANCISCO JOSÉ ONTIVEROS BALCÁZAR. 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS. 
PR E S E N T E. 

A través del presente me permito enviarle un cordial saludo; asimismo, aprovecho este medio para hacer 

entrega del Informe Final de Auditoría correspondiente al expediente AOPG-065/2018; Auditoría que fue 

practicada a la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara con el objetivo de verificar 

el cumplimiento y el apego a la normatividad en la ejecución de la obra "REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN 
EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, GRUPO U (ZONA 5 OLÍMPICA), JALISCO", identificada con el número 

de contrato "DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18", adjudicada a la empresa "CONSTRUCCIONES PUREGUA 
S.A. DE C.V." mediante la revisión documental y normativa de la obra, así como de la inspección física de la 

misma. 

En este sentido, como resultado de la Auditoría, se le requiere el cumplimiento de las recomendaciones -

tanto correctivas, como preventivas-, emitidas por esta Dirección a través del Informe Final de Auditoría y la 

Cédula de Observaciones que se adjuntan al presente, conteniendo lo siguiente: 

OBSERVACIONES DOCUMENTALES 

Por tal motivo, es necesario que en un término de 30 (treinta) días hábiles, contados a partir del 
día hábil siguiente a la recepción del presente documento, remita -por escrito las acciones realizadas 
con la finalidad de dar cumplimiento a las medidas correctivas y preventivas señaladas-, así como los 
documentos señalados como faltantes. 

En caso de que existan circunstancias que impidan proporcionar la información requerida, 
agradezco manifieste por escrito y dentro del plazo señalado, las razones justificadas y 
comprobables por las cuales no le es posible remitirla. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; el artículo 9º fracción II y 10 fracción 11, de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; el artículo 117 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; los 
artículos 205 y 206 fracciones 111, IV, VI y VII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; el 
artículo 53 del Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados 

�si ª ·MrBéMieJJ Mt,!JliGiR-ig -9� G�ªgajaiara; los artículos 24, 25 26 y 29 de los Lineamientos para la
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Realización de Auditorías y Visitas de Inspección a las Dependencias y Entidades de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara y demás normatividad aplicable. 

Sin otro particular de momento me despido, quedando a sus órdenes y reiterándole mi más 

atenta y distinguida consideración. 

Cordialmente, 
Guadalajara, Jalisco a 31 de enero de 2023 

"2023, AÑO DEL PRIMER CENTENARIO DE LA FUNDACIÓN DEL HEROÍCO CUERPO DE 
BOMBEROS DE GUADALAJARA". 

C.c.p. Archivo.

Av 5 de febrero 249, U.A. Reforma, Col Las Conchas, 

4460, Guadalajard, Jalisco. tv1ex1c o. 

9 1300 Ext 1306 
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UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 
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AOPG-065/2018 
,. DEPENDENCIA AUDITADA 
. --------------

CONTRATO 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

El pasado 26 de junio de 2018, la Dirección de Auditoría de la Contraloría Ciudadana del Municipio de 
Guadalajara, emitió la Orden de Auditoría AOPG 065/2018 a través del oficio DA/0648/2018, para ser practicada 
a la Dirección de Obras Públicas, entonces a cargo del lng. Jorge Gastón González Alcérreca, con domicilio en la 
calle Hospital 50-Z, colonia El Retiro, C.P. 44729 en Guadalajara, Jalisco -dependencia adscrita a la 
Coordinación General de Gestión Integral de la Ciudad del Gobierno Municipal de Guadalajara-, teniendo por 
objeto verificar que el proceso de contratación y ejecución de la obra descrita en líneas subsecuentes, se ajuste 
con lo establecido, tanto en el contrato celebrado para tal fin, como en la normatividad aplicable y vigente. 

REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
GRUPO U (ZONA 5 OLÍMPICA), JALISCO. 
DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 
COSTRUCCIONES PUREGUA S.A. DE C.V. 

�-• 80 d�s n�ura�s. 

Dicha Orden de Auditoría fue debidamente notificada el 28 de junio del año 2018 a la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara como entidad auditada; por lo que, practicada la notificación, 
legitimada con firma y sello de recepción de la dependencia, se dio inicio formal al procedimiento de Auditoría, 
facultando para ello a los e.e. L.C.P. Alejandro Gálvez Becerra; Lic. Héctor Javier Arias de la Mora; Arq. 
Antonio Benítez Pérez; lng. Ernesto Arroyo Covarrubias; lng. Rafael Valle Arias; lng. Eduardo Romero 
García; lng. Luis Tejeda Montufar; Arq. Josefina Denise Palacios; Arq. Tania Margarita Cortes Plascencia; 
Lic. Gabriela Salazar Leo; Marco Antonio Soto lñiguez y TSU. Luis Alfonso Ruvalcaba Gómez, adscritos a 
la Contraloría Ciudadana para que en forma conjunta o separada realizaran los trabajos de la Auditoría. 

11. OBJETIVO, ALCANCE Y PLAZO DE EJECUCIÓN.

1) OBJETIVO: promover y verificar que las obras ejecutadas por el municipio y los servicios relacionados
con las mismas se realicen de acuerdo con los programas y presupuestos autorizados conforme a la
normatividad vigente.

2) ALCANCE: verificar que el proceso de contratación y ejecución de la obra "REPAVIMENTACIÓN DE
CALLES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, GRUPO U (ZONA 5 OLÍMPICA), JALISCO.",
relativa al contrato "DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18", adjudicada a la empresa "COSTRUCCIONES
PUREGUA S.A. DE C.V." con un plazo de ejecución de "80" días naturales comprendido del 29 de junio
al 16 de septiembre de 2018, y con un monto inicial contratado de "$5'140,103.42 (Cinco millones
ciento cuarenta mil ciento tres pesos 42/100 m.n.) I.V.A. incluido", se ajuste con lo establecido, tanto
en el Contrato celebrado para tal fin, así como en la normatividad aplicable y vigente hasta su entrega
recepción.

3) La auditoría se ejecutó durante el periodo comprendido del 26 de junio del año 2018 al 14 de enero del
año 2020.
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AOPG-065/2018 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

111. RESULTADOS DEL TRABAJO DESARROLLADO.
� - -= """'===-- --- �� 

El pasado 26 de junio del año 2018 se emitió la Orden de Auditoría AOPG-065/2018, relativa al contrato "DOP
REH-FED-PDR-LP-065-18", debidamente notificada a la Dirección de Obras Públicas el 28 de junio del 2018, 
momento en el cual se dio inicio al proceso de Auditoría, conforme a la siguiente descripción. 

1.- Con fecha 12 de julio del año 2018, se recibió el oficio PC 1070-18, a través del cual, la Dirección de Obras 
Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, adjuntó en disco compacto la siguiente información: 

• FACTURA Y XML.

• FIANZA DE ANTICIPO.
• FIANZA DE CUMPLIMIENTO.
• CONTRATO DE OBRA (SIN FORMALIZAR).
• ESTADO DE CUENTA BANCARIO.
• CATÁLOGO DE CONCEPTOS.
• PROGRAMA GENERAL FINANCIERO.
• ACTA CONSTITUTIVA.
• ACTA DE FALLO.
• CREDENCIAL DEL INE.
• ANEXOS 1 Y 2.
• INSCRIPCIÓN EN EL (RFC).
• ACTA DE FALLO.

2.- Con fecha del 28 de agosto del año 2018, mediante el oficio ACSOP/EST/1186/18, se recibió en esta 
Contraloría Ciudadana, la información relativa a la Estimación 01. 

3.- Con fecha del 18 de septiembre del año 2018, a través del oficio ACSOP/EST/1347, se recibió en esta 
Contraloría Ciudadana, la información relativa a la Estimación 02. 

4.- Con fecha del 21 de septiembre del año 2018, a través del oficio ACSOP/EST/1376 se recibió en esta 
Contraloría Ciudadana la información relativa a la Estimación 03. 

5.- Con fecha 23 de octubre del año 2018 se recibió en esta Contraloría Ciudadana, el oficio PC/1356/18 a 
través del cual, la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, remite los siguientes 
documentos: 

• FIANZA DE CIMPLIMIENTO No. BKY-0011-0013157
• CATALOGO DE CONCEPTOS
• PROGRAMA DE EROGACIONES

5.- Con fecha del 11 de enero del año 2019, a través del oficio ACSOP/EST/1675/2018, se recibió en esta 
Contraloría Ciudadana, la información relativa a la Estimación 04 Escalatoria. 

6.- Con fecha del 18 de febrero del año 2019 re recibió por parte de la Dirección de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, el oficio ACSOP/EST/1743/18 a través del cual se remitió la información 
correspondiente a la Estimación 05 Finiquito. 
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7.-A través del oficio DA/359/2019, notificado el 22 de marzo del año 2019 a la Dirección de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, esta Contraloría Ciudadana remitió -de manera preliminar- las 
observaciones resultantes de examinar la información contenida en el expediente de obra correspondiente al 
contrato DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 considerando el Anticipo y las Estimaciones de la 01 hasta la 05 
Finiquito, a efecto de que remitiera la documentación identificada como faltante, otorgándole un plazo de 1 O 
(diez) días hábiles para su cumplimiento. 

8.- En consecuencia, los días 10 y 20 de septiembre del año 2019, se recibieron en esta Contraloría 
Ciudadana, copias simples del oficio ACSOP/N-209/2019, de fecha de 23 de agosto del año 2019 (sin anexos); 
documento emitido por el Director de Obras Públicas, Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar, dirigido al Sr. 
Salvador Pulido Salgado, Representante Legal de la empresa "CONSTRUCCIONES PUREGUA S.A. DE 
C.V.", en el que se le otorga un plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de su notificación para que acuda a la
Dirección de Construcción y Supervisión de Obras Públicas, a realizar la entrega de los soportes documentales
que estime como adecuados y suficientes para dar respuesta a todas y cada una de las observaciones que a esa
fecha había realizado esta Contraloría Ciudadana.

9.- Asimismo, con fecha del 14 de enero del año 2020 fue notificado a la Dirección de Obras Públicas del 
Gobierno Municipal de Guadalajara, el oficio DA/0044/2020 mediante el cual se les informa sobre la ampliación 
en el grupo de auditores, designando a la Licenciada Maritza Hanai Rivas Godina y al Arquitecto Francisco 
Fernando Jacobo Algaba, adscritos a la Dirección de Auditoría, para que se integraran al proceso de ejecución 
de la Auditoría. 

Una vez compilada toda la información y derivado de las estimaciones de obra recibidas, se desprende lo 
siguiente: 

ACSOP/EST/1186/18 
ACSOP/EST /134 7 
ACSOP/EST /1376 
ACSOP/EST/1675/2018 

ACSOP/EST /17 43/18 

01 376 
02 385 
03 388 

04 Escalatoria 406 
05 Finiquito 407 

28/08/2018 

18/09/2018 

21/09/2018 

11/01/2019 
18/02/2019 

. • 

01/08/2018 41.96% 
30/08/2018 56.19% 
12/09/2018 90.07% 
06/12/2018 99.91% 
06/12/2018 100% 

•• 

01 
02 

03 
04 Escalatoria 

05 Finiquito 

• • 

••• 

$2'156,817.20 

$1 '457,298.23 
$2'179,591.41 
$ 632,658.28 

$ 5,806.19 

• 

$ 
$ 
$ 
$ 
$ 

29/06/2018 

19/07/2018 

08/07/2018 

29/06/2018 

23/08/2018 

•• 

•• • ••

647,045.16 
437,189.47 
457,796.40 

000,000.00 

000,000.00 

En cuanto a la compilación de la información financiera reportada, se desprende lo siguiente: 

$5'140, 103.42 

aillllie�::S=!!J $1 '292,082.06
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$ 2,726.98 

$ 25.03 
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30/01/2023 AOPG-065/2018 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

� .·, . \·�-; :"-,';,:-_'. -:·',JOTAL ESTIMADO' 
,, MONTO POR CA_NCEL'A_Rz; 

$6'432, 185.48 
$1 '542,031.03 
$0'000,000.00 
$ 27,724.89 
$6'432, 171.31 
$ 14.17 

Como resultado del análisis -cuantitativo y cualitativo-, realizado por el Auditor responsable, considerando el total 
de documentación recibida, así como el proceso de ejecución físico de los trabajos, la presente Auditoría arrojo 
las siguientes observaciones: 

1) DOCUMENTACIÓN FALTANTE:
• Contrato de obra debidamente formalizado.
• Convenio Adicional debidamente formalizado.
• Evidencia a la retención del 5 al millar.
• Bitácora electrónica.

2) MONTO POR ACLARAR Y/O RECUPERAR:
• $27,724.89 (veintisiete mil setecientos veinticuatro pesos 89/100 m.n.).

IV. CONCLUSIONES.

Como resultado de la revisión y el análisis de la documentación e información proporcionada por la Dirección de 
Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de las verificaciones físicas realizadas a la 
obra "REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, GRUPO U (ZONA 5 
OLÍMPICA), JALISCO.", relativa al contrato "DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18", adjudicada a la empresa 
"COSTRUCCIONES PUREGUA S.A. DE C.V.", con un plazo de ejecución de "80" días naturales comprendido 
del 29 de junio al 16 de septiembre de 2018, con un monto total contratado de "$6'432,185.48 (Seis millones 
cuatrocientos treinta y dos mil ciento ochenta y cinco pesos 48/100 m.n.) I.V.A. incluido", el Auditor 
responsable ha determinado que la Auditoría AOPG-065/2018 concluye CON SALVEDADES con un monto por 
aclarar de $27,724.89 (veintisiete mil setecientos veinticuatro pesos 89/100 m.n.). mismas que se adjuntan 
en la cédula de observaciones. 

V. RECOMENDACIONES GENERALES.
-- � 

La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá remitir mediante oficio y dentro 
del plazo tor do en la Cédula de Observacio s nexa, la evidencia suficiente que demuestre las acciones 
realizada para tender todas y cada una de endaciones preventivas y correctivas, derivadas de las 

nes se aladas. 

Jaime Eduarao Reyes Robles 
JEFE DE UNIDAD DE 

AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 
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AOPG-065/2018 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

LA AUDIT.ORÍA 
OBJETO: promover y verificar que las obras ejecutadas por el Municipio y los servicios relacionados con las mismas se 
realicen de acuerdo a los programas y presupuestos autorizados conforme a la normatividad vigente. 

ALCANCE: verificar que el proceso de contratación y ejecución de la obra "REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN EL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, GRUPO U (ZONA 5 OLÍMPICA), JALISCO.", relativa al contrato "DOP-REH-FED
PDR-LP-065-18", se ajuste a lo establecido, tanto en el contrato celebrado para tal fin, como en la normatividad aplicable y 
vigente hasta su entrega-recepción. 

CONTRATISTA. COSTRUCCIONES PUREGUA S.A. DE C.V. 

MONTO TOTAL CONTRATADO 

DÍAS DE EJECUCIÓN. 

$6'432, 185.48 (Seis millones cuatrocientos treinta y dos mil ciento 
ochenta y cinco pesos 48/100 m.n.) I.V.A. incluido. 
80 días naturales. 

FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS. 

PERIODO AUDITADO. 

29/06/2018. 

29/06/2018 al 16/09/2018. 

- . . 

Atendiendo a la Orden de Auditoría AOPG-065/18, notificada a la Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de 
Guadalajara mediante el oficio DA/0648/2018 el pasado 28 de junio del año 2018, se llevó a cabo el proceso de auditoria a 
los trabajos de ejecución de la obra "REPAVIMENTACIÓN DE CALLES EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
GRUPO U (ZONA 5 OLÍMPICA), JALISCO.", bajo los principios de responsabilidad, integridad, independencia, 
objetividad, imparcialidad, confidencialidad y competencia técnica y profesional. 

Derivado de este ejercicio y como resultado de la revisión y análisis del total de la documentación proporcionada a la 
Contraloría Ciudadana, así como de las visitas de inspección al sitio de ejecución de la obra referida, es posible determinar 
que se tiene una opinión de cumplimiento CON SALVEDADES, al encontrar elementos suficientes para emitir las 
siguientes observaciones: 

• TIPO. 181 DOCUMENTAL O FÍSICA 

• 

• 

• 

• 

• 

TÍTULO. Contrato de obra debidamente formalizado . 
El Contrato de Obra Pública anexo al expediente de anticipo remitido por la 
Dirección de Obras Públicas el pasado 12 de julio del año 2018 a través del 

DESCRIPCIÓN. oficio PC 1070-18, no cuenta con el total de firmas de los funcionarios 
involucrados (se anexa copia del Contrato de Obra Pública DOP-REH-FED

. PDR-LP-065-18). 
• Artículo 47 de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas.
DISPOSICIÓN INCUMPLIDA. • Artículo 170 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco

• Artículo 98 del Reglamento de Obra Pública para el municipio de
Guadalajara.

MONTO POR ACLARAR. No aplica . 
La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá 

RECOMENDACIÓN CORRECTIVA. remitir mediante oficio y dentro del plazo otorgado, el Contrato de Obra 
debidamente formalizado. 
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• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

• TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

• TIPO.

TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

30/01/2023 • AOPG-065/2018 
Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá 
girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que se realicen las 
gestiones necesarias ante las diversas personas que suscriben los contratos, 
a efecto de contar con los documentos debidamente formalizados en los 
expedientes de obra. 

Qg DOCUMENTAL O FÍSICA 

Convenio Adicional debidamente formalizado. 
El Convenio Adicional remitido por la Dirección de Obras Públicas, el pasado 
23 de octubre de 2018 a través del oficio PC/1356/18, no cuenta con el total 
de firmas de los funcionarios involucrados (se anexa copia del Convenio 
Adicional al Contrato de Obra Pública DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18). 
• Artículo 47 de La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas.
• Artículo 170 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco
• 98 del Reglamento de Obra Pública para el municipio de Guadalajara.

No aplica.
La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá 
remitir mediante oficio y dentro del plazo otorgado, el Convenio Adicional 
debidamente formalizado. 
La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá 
girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que se realicen las 
gestiones necesarias ante las diversas personas que suscriben los convenios 
adicionales, a efecto de contar con los documentos debidamente formalizados 
en los expedientes de obra. 

Qg DOCUMENTAL 

Bitácora electrónica 

J �-,�- .. ��--.t"'rf'..., 

O FÍSICA 
- ' .";,. 

Dentro de los documentos remitidos por la Dirección de Obras Públicas a 
través del oficio ACSOP/EST/1743/2018, relativo a la estimación 5 Finiquito, 
recibido en esta Dirección de Auditoría el día 18 de febrero del año 2019, no 
se incluyó la bitácora electrónica. 
• Artículos 46 de La ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas.
• Artículos 2, fracción VIII, 113, fracción V, 122 y 123 del Reglamento de la

ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
No aplica. 
La Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara deberá 
remitir mediante oficio y dentro del plazo otorgado, la Bitácora Electrónica .. 
La Dirección de Obras Públicas deberá girar instrucciones por escrito al área 
correspondiente, para que los documentos, archivos y/o anexos que 
conforman los expedientes de obra, sean recabados, incorporados y remitidos 
de forma integral a esta Dirección durante los procesos de auditoría. 
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CÉDULA DE OBSERVACIONES 

CONTRALORÍA CIUDADANA J DIRECCIÓN DE AUDITORÍA 
UNIDAD DE AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 
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• TIPO.

• TÍTULO.

• DESCRIPCIÓN.

• DISPOSICIÓN INCUMPLIDA.

• MONTO POR ACLARAR.

• RECOMENDACIÓN CORRECTIVA.

• RECOMENDACIÓN PREVENTIVA.

AUDITADO. 

30/01/2023 1 AOPG-065/2018 

Dirección de Obras Públicas del Gobierno Municipal de Guadalajara 

DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

� DOCUMENTAL □ FÍSICA

Evidencia a la retención del 5 cinco al millar. 

En el expediente de obra remitido a esta Dirección por parte de la Dirección de 
Obras Públicas, compuesto por el Anticipo y Cinco Estimaciones (incluye 
Finiquito), no se integra la evidencia a la retención del 5 cinco al millar del 
importe de cada estimación (se anexa copia de las facturas, así como 
resumen de las Estimaciones). 
• Artículo 4 de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Jalisco y sus

Municipios.
• Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.

$27,724.89 (veintisiete mil setecientos veinticuatro pesos 89/100 m.n.).

Remitir mediante oficio la evidencia que demuestre la retención del 5 cinco al 
millar del importe de cada estimación; o bien, remitir los documentos que 
acrediten el reintegro del monto correspondiente al concepto observado, más 
el monto de los intereses o cargas financieras que al efecto calcule la 
Tesorería Municipal -previa solicitud por escrito por parte de la Dirección de 
Obras Públicas-, contemplando el plazo desde la fecha en que se realizó el 
pago hasta su reintegro, conforme lo establecido en el artículo 105, numerales 
15, 16 y 17 de la Ley de Obra Pública para el Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 
Girar instrucciones por escrito al área correspondiente, para que los 
documentos, archivos y/o anexos que conforman los expedientes de obra, 
sean recabados, incorporados y remitidos de forma integral a esta Dirección 
durante los procesos de auditoría. 

• • 

$6'432, 185.48 (Seis millones cuatrocientos treinta y dos mil ciento 
ochenta y cinco pesos 48/100 m.n.) LV.A. incluido. 

MONTO POR ACLARAR Y/O RECUPERAR. $27,724.89 (veintisiete mil setecientos veinticuatro pesos 89/100 m.n. ). 

De acuerdo con lo anterior, me comprometo a atender las recomendaciones en 
un plazo que no exceda los 30 (treinta) días hábiles, contados a partir del día 
hábil siguiente a la notificación de la presente Cédula de Observaciones. 

MTRO. FRANCISCO JOSÉ ONTIVEROS BALCÁZAR. 
ifR CTOR DE OBRAS PÚBLICAS DE GUADALAJARA. 

Gobierno de 
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AUDITOR RESPONSABLE 

Jaime o Reyes Robles
JEFE DE UNIDAD DE 

AUDITORÍA A OBRA PÚBLICA 
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NO. DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18 

Gobierno de 
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Contrato de obra pública a precios unitarios por tiempo determinado que celebran por una parte el 
Munldplo de Guadalajara, Jalisco, representado por los ciudadanos JUAN ENRIQUE !BARRA PEDROZA, 
ANNA BARBARA CASILLAS GARCIA, JORGE GASTÓN GONZÁLEZ ALCÉRRECA e IRLANDA LOERYTHE 
BAUMBACH VALENCIA, en sus respectivos caracteres de: Presidente Municipal, Síndica, Director de Obras 
Públicas y Tesorera Municipal firmando el último en carácter de testigo del acto, todos del Municipio de 
Guadalajara, Jalisco, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los efectos de este contrato .se les 
denominará "EL MUNICIPIO" y por otra parte la sociedad mercantil denominada Construcciones Puregua 
S.A. de C.V., representada por el lng. Salvador Pulido Salgado en su calidad de Administrador General Unico, 
a quien en lo sucesivo se le denominará "EL CONTRATISTA# ambas partes manifestaron tener capacidad 
legal para contratar y obligarse y en forma libre y voluntaria celebrar el presente contrato de conformidad 
con las siguientes declaraciones y cláusulas: 

DE C LAR AC I O NES 

1.- "EL MUNICIPIO", declara: 

1.1.- Que tiene personalidad jurídica para suscribir el presente contrato de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 73, 
79, fracción X 80 fracción 111, 85 fracción 1, IV, 86 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 1, 
2, 3, 10, 37 fracción V y XII, 38 fracción 11, 41, 47 fracción VII, 52 fracciones 11, 94 fracción VIII, de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 6, 41, 42 fracción IV, 
51 fracción XI, 138 fracción XLV del Reglamento de la Administración Pública Municipal de Guadalajara, 
Jalisco, artículo l, 3, 8, 9 fracciones I y 111, 10 fracciones I y 111, 10 fracciones I y IV, 42 del Reglamento de 
Patrimonio Municipal de Guadalajara. 

1.2.- Que la obra denominada RE PAVIMENTACIÓN DE CALLES EN El MUNICIPIO DE GUADALAJARA, GRUPO U 
{ZONA 5 OLIMPICA), JALISCO., fue adjudicada mediante el procedimiento de licitación Pública Nacional con 
fundamento en los artículos 27 fracción I y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas; y tos artículos 31 al 72 de su Reglamento. Al efecto se le asigna el número de contrato 
DOP-REH-FED-PDR-LP-065-18. 

Los recursos para el pago del presente contrato, derivan del convenio para la transferencia de recursos 
celebrado con el Gobierno del Estado de Jalisco, relativo al programa denominado Proyectos de Desarrollo 
Regional 2018 - Convenio B, mismo que fue autorizado por el pleno del Ayuntamiento de Guadalajara 
mediante el decreto D93/01/18, en el que se aprobó la inversión de recursos descritos en la declaración 
anterior para la ejecución de la obra materia del presente contrato. Los recursos del presente contrato 
conservan su carácter federal y están sujetos a los lineamientos que el Goblern Federal emita para los 
mismos. 
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1.3.- Que la presente asignación, se basó primordialmente en que la propuesta presentada por "EL 

CONTRATISTA" para la ejecución de la obra, representó la obtención de las mejores condiciones de 

contratación para "El MUNICIPIO", en sus aspectos legal, técnico y económico, además la propuesta reunió 

las condiciones necesarias que garantizan el cumplimiento del contrato y la ejecución satisfactoria de la obra 

en cuanto a menor costo y el empleo de materiales de mejor calidad, resistencia y durabilidad, de igual 

forma, se consideró que "EL CONTRATISTA" contara con la capacidad económica, técnica y administrativa 

congruente con los trabajos a realizar, así como a que fue de las inscritas en el padrón de contratistas de 

este Municipio. 

Condiciones que fueron indicadas en el dictamen que sirvió de base para adjudicar este contrato. 

1.4.- Que la celebración del presente contrato, fue aprobada en sesión extraordinaria 06/18 de la Comisión 

de Adjudicación de Obra Pública celebrada el día 27 de Abril de 2018. 

1.5.- Con registro federal de contribuyentes es: MGU-420214-FG4, tiene su domicilio en la finca marcada con 

el número exterior 400 (cuatrocientos) de la Avenida Hidalgo, Col. Centro, C.P. 44100, en Guadalajara, 

Jalisco, mismo que señala para que se le practiquen las notificaciones, aún las de carácter personal, las que 

surtirán sus efectos legales mientras no señale por escrito otro distinto, para todos los fines y efectos legales 

de este contrato. 

1.6.- El presente contrato se adjudicó a "El CONTRATISTA" para llevar a cabo la ejecución de los trabajos a 

que se destina el presupuesto autorizado que se menciona en la declaración 1.4, de acuerdo con los actos 

relativos al procedimiento de contratación en modalidad de Licitación Pública Nacional, de conformidad con 

lo establecido en los artículos 27 fracción I y 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; y los artículos 31 al 72 de su Reglamento, se comunicó a "EL CONTRATISTA" la 

necesidad de realizar los trabajos y las condiciones bajo las cuales se llevarán a cabo, y en escrito de fecha 

28 de mayo de 2018, "EL CONTRATISTA" presentó propuesta para la ejecución del mismo, por lo que "EL 

MUNICIPIO" hizo saber su resolución a "EL CONTRATISTA", el día 26 de junio de 2018, en el que se adjudicó 

este contrato para la realización de los trabajos objeto del mismo, con fundamento en lo aprobado por la 

Comisión de Adjudicación de Obra Pública, en la sesión extraordinaria 10/18 de la Comisión de Adjudicación 

de Obra Pública celebrada el día 25 de Junio de 2018. 

1.7.-0,ue por la sola comparecencia y firma de este documento, asientan tener las facultades y capacidad 

jurídicas necesarias para llevar a cabo el presente acuerdo y estar dentro de los márgenes legales que sef\alan 

los diversos ordenamientos que los rigen, artículos 1267 al 1270 del Código Ovil del Estado d Jalisco. 
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